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FIRMAS

1.- MARIA BEGOÑA LEON BROTONS (Concejala), 11/10/2024 09:04
2.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 11/10/2024 09:06
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante
Concejalía de Bienestar Social 
Departamento Jurídico Económico

E D I C T O  

En virtud  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  44  y  46  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada la notificación de
los requerimientos de documentación en el último domicilio de los interesados, sin que esta se
haya podido practicar por causas no imputables a la Administración, se notifican los actos a las
personas citadas en la relación final para que en el plazo de diez (10) días, a contar desde el día
siguiente  a  la  fecha  de  publicación  de  este  edicto  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  puedan
comparecer personalmente o debidamente representadas en  el Servicio de Bienestar Social de
este Excmo. Ayuntamiento, sito en la Avenida de la Constitución 1, de 9.00 a 14.00 horas, para
tener  conocimiento  del  contenido  de  dichos  actos,  advirtiéndoles  que,  en  el  caso  de  no
comparecer, se tendrán por notificados a todos los efectos.

Por ser documentación imprescindible para continuar con el procedimiento, se les advierte que, de
no atender el requerimiento en los términos y plazo establecido, se tendrán por desistidas de la
solicitud,  previa  resolución  dictada  al  amparo de lo  dispuesto  en  los  artículos  21 y  68  de  la
precitada Ley. 

  RELACIÓN
DNI/NIE/pasaporte N.º expediente

21506893F RGIS/03010/13898/2022/RN1.2
48591360L RGIS/03014/09450/2019/RN1.1
52769137F RGIS/03009/15697/2021
51239965J RGIS/03015/08496/2024
48321371G RGIS/03014/09169/2024
Y6000169N RGIS/03015/09317/2024
AX984302 RGIS/03011/13244/2024
197362497 RGIS/03011/10480/2024
13441194V RGIS/03014/10407/2024
Z1062531M RGIS/03015/09425/2024
50331431W RGIS/03014/10950/2024
Y9881400Q RGIS/03014/15104/2024
21496218G RGIS/03011/15017/2024
52766506K RGIS/03005/13262/2024 


